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DE LA PROTENGIA. DE 
L E O N . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLKTIN qns correspondan al 
distrito, dispondrán que se ¿je un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserra? los BOLK-
TIKES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada aüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial i 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar 1* snscricion. 

•Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 2 de Julio.) 

PREBIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E K I N I S T E O S . 

S S . M U . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in n o y e d á d en BU i m -
portante.salud. 

GOBIEENO DE PEOVINOIA 

S E C C K W D B i ' P O U B N T O . 

previene e l art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

Lean 28 de Jun io de 1889. 
Celso Garc í a de l a Riega . 

D. CELSO G A R C I A D E L A R I E G A , 
' GOBERNADOR o m i DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Manuel 
González Bajo, de León, se ha pre
sentado en l a Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en e l 
dia 22 del mes de Junio de 1889, á 
las diez de su m a ñ a n a , una s o l i c i 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de cobre l l ama
da Hosita, si ta en t é rmino de Fas-
gar, Ayuntamiento de Murías de 
Paredes y sitio que l laman campo 
formoso, y l inda N . con p e ñ a del 
molau, a l Sur con regas de urd ía les , 
E . cou l a mata t ierra y Oeste noria 
port i l lón; hace la des ignac ión do las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata situada en el mencio
nado formoso, y partiendo de dicha 
calicata se m e d i r á n al N . 100 me
tros, a l S. 100, a l E . 400 y O. s i 
guiendo e l mismo filón completar 
el pe r ímet ro . 

Y habiendo hepho constar esto 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

Habiendo sido renunciadas sobre 
el terreno en el momento de su de
m a r c a c i ó n las minas de hul la y c o 
bre registradas por D . Nicandro F a 
r i ñ a , llamadas Antonio, César, A n 
drés, Eduardo, Solares, Safada, . / » -

! lid y Raquel, y en su consecuencia 
í han sido concelados sus expedien

tes, "déblárándo el terreno que é s t a s 
' comprenden franco, libre y reg is -
j trable.. 
| L o que se hace constar en este 
' periódico oficial para conocimiento 

del púb l i co . 
León 28 de Junio de 1889. 

Celso Garc í a de l a R iega . 

Por providencia de esta fecha he 
admitido l a renuncia presentada de 
las minas de cobre llamadas Capri
chosa y L a Mejor, de los t é r m i n o s 
de Casares y Robledo, A y u n t a m i e n 
tos de Rodiezmo y L á n c a r a , respec
tivamente, declarando franco, libre 
y registrable el terreno que las m i s 
mas comprenden. 

Lo que se hace constar en este 
periódico oficial para conocimiento 
del públ ico . 

León 28 de Junio de 1889. 
Celso Garc ía de l a Itícsra. 

J U N T A S D E S A N I D A D 

Cont inúa la relación de los i n d i v i 
duos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas m u n i 
cipales do Sanidad durante el bie
nio de 1889 á 91. 

Congosto 
Sr. A1CPW'Í, Presidente 

Vocales 
D . Antonio Gómez, Médico 

Bernardo Ramón 
Manuel González Marqués 
Dav id R a m ó n 

Suplentes 

D . Manuel Kodriguez 
Francisco González Blanco 
Anto l in J a ñ e z 

Coriittos de los Oteros 
Sr . Alca lde , Presidente 

Vocales 
D . Pascual N a v a Rubio 

Manuel S a n t a m a r í a Pérez 
Gerónimo González Mateos 

. Suplentes 
D . Matías P é r e z Rubio 

Manuel Barrientes Rubio 
Mar t in Santos Vicente 

Gorullón 
Sr . Alcalde , Presidente 

Vocales 
D . Juan E n c i n a Teijon 

Antonio N u ñ e z Toijon 
Joaquín Guerrero García 

Suplentes 
D . Apol ina r Freijo Eiesco 

A g u s t í n Encinas Begueiro 
Fausto Ares González 

Cuadros 
Sr . Alca lde , Presidente 

Vocales 
D . Urbano Garc ía Florez, Médico 

Mateo Fernandez Garc ia 
T o m á s Garcia González 
Ju l i án Fernandez Diez 

Suplentes 

D . Venancio Ramos Macías 
Marcelino Balbuena Fernandez 
Juan R o d r í g u e z Balbuena 

Culillas de Sneda 
Sr . Alca lde , Presidente 

Vocales 
D . Lorenzo A v e c i l l a , Médico 

Gregorio Perreras 
J u l i á n Alvarez 
Pedro Postigo 

Suplentes 

D . Francisco Diez Fernandez 
Gregorio González 
Juan S á n c h e z 

CuíiUas 

Sr . Alcalde , Presidente 
Vocales 

D . Leopoldo Taladrid, Médico 
Fé l ix Gomoz Gómez 
Alvaro Marqués y Marqués 
Florentino Corral Alvarez 

Suplentes 

D . F e r m í n Fernandez Mart ínez 
Andrés Corral Marqués 
Benigno N u ñ e z Fernandez 

Deslriam 
Si . Alcalde , Presidente 

Vocales 

D . Manuel Arias Duran, Médico 
Juan Blanco Valcarcel 
Férnaridb de Chana Toral " 
Tomás Alonso Roldán 

Suplentes 
D. Fernando Vidales . 

Raimundo Manjarin 
José Falagan Vidales 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección 2.* 

Por el Ministerio de Estado se ha 
comunicado ú este de l a Goberna
ción con fecha 18 del corriente l a 
Real orden s iguiente : 

«Excmo. Sr . : E l Vicecónsul ho
norario de l a N a c i ó n en Tacua y 
A r i c a por conducto del Represen
tante de S. M . en Santiago de C h i 
le participa á este Ministerio el fa
llecimiento ab-intestato del subdito 
español D. Tomás López , ocurrida 
en aquoHa ciudad el dia 14 de D i 
ciembre del a ñ o p r ó x i m o pasado; se 
ignora el pueblo de naturaleza y el 
punto dondo e l finado haya podido 
residir durante su permanencia en 
E s p a ñ a y se desconoce también s u 
apellido materno y aunque se c a l 
cu la que el producto de la herencia 
no alcanzara á cancelar el to ta l de 
las deudas que ha dejado a l mor i r 
el Sr . Lopoz, como quiera que se 
tienen noticias de que uu hijo suyo 
reside en León, de Rea l orden, c o 
municada por el S r . Minis t ro de Es 
tado, lo digo á V . E . para su cono
cimiento y á fin de que se s i rva o r 
denar la inse rc ión de estos informes 
en el BOLETÍN OFICIAL de la mencio
nada provincia para que llegue á 
not ic ia de las personas á quienes 
pueda i n t e r e s a r . » 

De la propia Real orden comuni
cada por el S r . Ministro de la G o -

1 ¡ I 



bernacioa lo trascribo á V . S. á los 
efectos que se interesan. 

Dios guarde i V. S. muchos a ñ o s . 
Madr id 26 de Junio de 1889.—El 
Subsecretario, Manuel Benayas Por-
tocarrero.— Sr . Gobernador de l a 
provincia de León . 

(Gaceta del dia 1.° de Julio.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . . 

REAL DECRETO 

E n cumplimiento del art. 85 de l a 
Cons t i tuc ión de l a Monarquía , i 

Srepuesta del Ministro de Hacienda, 
e acuerdo con el Consejo de M i n i s 

tros; 
E n nombre de mi Augusto Hijo 

el Rey D. Alfonso XII I , y como R e i 
na Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° E n el a ñ o económi 

co de 1889-90, mientras otra cosa 
no disponga una ley , r eg i rán los 
presupuestos aprobados por la de 7 
de Jul io de 1888 con las modifica
ciones introducidas por Real decre
to de 20 de Setiembre siguiente, 
dictado en -virtud del art. 8.° de d i 
cha ley , y las d e m á s acordadas ó 
que se acordaren por disposiciones 
legales. 

A r t . 2.° Todos los crédi tos que 
en las diferentes secciones del pre
supuesto de gastos de 1888-89 figu
ran á favor de personas nominal-
mente designadas; y a sea para de
volver el importe de ingresos inde
bidos, y a para satisfacer obl igacio
nes de ejercicios cerrados que care
cen de c réd i to legislativo, se enten
derán- anulados para el año 1889-90 

A r t . 3." E l Ministro dé Hacienda 
publ icará con el presente decreto, 
un resumen por capí tu los y a r t í c u 
los de los crédi tos que deben enten
derse autorizados para satisfacer las 
obligaciones del Estado. 

Dado en Palacio á 29 de Junio de 
1889 .—MARIA C R I S T I N A . — E l M i 
nistro do Hacienda, Venancio Oon-
zalez. 

fGjicota (Uil dia 2* de Junio.) 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Cons>ejo de M i 

nistros: en nombre de mi Augusto 
Hi jo el Rey D . Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en autorizar a l Ministro de 
Hacienda para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley sobre for
mación de planos perimetrales do 
todos los distritos municipales de l a 
Pen ínsu l a é islas Baleares y Cana
rias que no estuviesen y a leVanta-
dos por el Instituto Geográfico y 
Es tad ís t ico . 

Dado cu Palacio á veint icinco de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
n u e v e . — M A R I A C R I S T I N A . — E l 
Ministro de Hacienda, Venancio 
González. 

A I-AS C O R T E S 
Consecuente el Ministro que sus

cribe, en su propós i to expuesto a n 
te la Representac ión nacional, a l 
presentar á su del iberación el pro
yecto de ley de presupuestos genera
les para el próximo año e c o n ó m i c o , 
de llegar ú la nivelación de los mis 
mos por medio do la reducción dé los 
gastos públicos, á la vez que por el 
fomento y mejora de los ingresos 
procedentes do las contribuciones, 
cree llegado el caso de ocupar l a 
a t e n c i ó n de las Cortes, somet iéndo

les l a reforma m á s urgente que de
manda l a con t r ibuc ión de inmue
bles, cu l t ivo y g anade r í a , de l a 
cua l no se propone obtener mayo
res rendimientos, pero s i hacer m á s 
equitativo su reparto, procurando 
para ello e l descubrimiento de l a 
masa considerable de riqueza que, 
en opinión de todos, existe oculta. 
Con esto se d isminui rá t a m b i é n el 
tipo general de imposición y se ev i 
t a r á n los clamores que hoy se pro
ducen, por estar gravados los con
tribuyentes de buena fé excesiva
mente con lo que debieran con t r i 
bu i r los que por causa de dichas 
ocultaciones no pagan ni con mucho 
lo que les corresponde. 

Acordada y en ejecución la r e v i 
sión de las cartillas evaluatorias, 
r e su l t a r í a u n remedio insuficiente 
para los males que, en cuanto el re
parto de l a c o n t r i b u c i ó n terr i torial 
se lamentan, s i no se procurara 
conocer t a m b i é n l a os tens ión s u 
perficial de las fincas llamadas á 
contr ibuir , para poder partir de las 
dos bases capitales que la derrama 
ex ige . 

Muchos a ñ o s hace que los con t r i 
buyentes claman por Ja formación 
de catastro parcelario, al cual, con 
error, se ha creído que podía sus t i 
tu i r otro trabajo encomendado a l 
Instituto Geográfico y Es tad í s t i co , 
y cuya e jecución necesariamente 
lenta por l a índole de sus operacio
nes necesita todavía muchos años 
para l legar á su t é rmino ; pero el c a 
tastro parcelario es obra la rga y 
más costosa de lo que podían pe rmi 
t i r las necesidades actuales de l a . 
Admin i s t r ac ión económica , privada 
en absoluto de todo dato cierto que 
le, pueda servir para discutir con los. 
Ayuntamientos y con los contr ibu- ' 
yentes, cuá l sea la verdadera r i q u é - : 
¡¡a imponible de su respectiva loca^' 
l idad. •;. 

A la formación del catastro jiodrá 
llegarse mas adelante, tomando por 
base el trabajo ahora proyectado, 
con la cooperación de los pueblos, 
que no es dudoso ha de obtenerse, 
una vez que se convenzan de que á 
nadie, tanto como á los cont r ibu
yentes, interesa el conocimiento de 

; la verdadera riqueza territorial, 
] para que los g r a v á m e n e s que se le 

mpongan es t én en a r m o n í a con los 
que soportan las restantes manifes-

: taciones de la riqueza públ ica y en 
\ justa proporción con los que en 
: otros países so imponen i la pro

piedad inmueble. 
Practicada la demarcac ión de los 

; t é rminos municipales y la medic ión 
i de sus pe r íme t ro s , con el levanta-
j miento de sus planos, señalados en 
' és tos los itinerarios correspondien-
j tes á las lineas, limites de los mis-
i mos, á las carreteras, ferrocarriles, 
! caminos ordinarios, rios y canales, 
, se habrá obtenido, á l a vez que una 
l gran base para l legar fácil y e c o n ó -
¡ micamente á la medic ión parcela-
I r ia , un dato impor t an t í s imo , que 

hoy es perfectamente esencial pa-
. ra que la Adminis t rac ión y los 
I Ayuntamientos puedan honrada-

mente llegar á la fijación de bases 
i de cálculo que les permitan aproxi -
j marse todo lo posible á la exact i tud, 
i y a que no obtenerla por completo 
j en cuanto á la de te rminac ión de las 
j diferentes clases de cultivos y apro-
i vechamientos que, con l a ap l ica

ción de las cartillas evaluatorias 
rectificadas, han de dar á conocer 
l a riqueza susceptible de ser g r a 
vada. 

N o aspira, pues, e l Ministro que 
suscribe á resolver de una vez e l 
problema de l a es tadís t ica territo
r ia l en toda su ex tens ión , obra de 
mucho tiempo y de grandes dispen
dios, que no ha de verse realizada 
sino graduando y escalonando con 
prudencia las operaciones en que 
debe subdívidírse ; pero cree que es
tas operaciones mismas pueden l le
varse á efecto en una forma que 
permita á la Adminis t rac ión u t i l i 
zarlas á medida que se vayan real i 
zando y en l a escala de su relativo 
provecho; y considera que seria a l 
tamente censurable el desalentarse 
ante l a magnitud de l a empresa, y 
el renunciar á dar los primeros pa 
sos, que pueden producir por s i so
los una parte del resultado tan ape
tecido, solamente ante el convenci 
miento de que no es posible l legar 
á l a perfección en una sola etapa. 

Con l a ayuda del Instituto Geo
gráfico y Es tad í s t i co , que puede 
prestarla s in abanflonar los trabajos 
á que hoy se dedica, y con l a coope
rac ión pat r ió t ica de todos los Cuer
pos facultativos, así civiles como 
militares cuyos conocimientos es 
indispensable ut i l izar para l a rea l i 
zación del pensamiento, espera el 
Ministro que suscribe, que sin gra--
var á l a riqueza, territorial con n i n 
g ú n gasto excesivo ni en despro
porción con las ventajas que ha de 
obtenerpor la ejecución del proyec
to, podra llegarse á é l prestando^ 
los contribuyentes el primero y el 
mayor de los servicios que hoy es-, 
t á n a l alcance del Gobierno, em 
cuanto, á la admin i s t rac ión do l a , 
m á s importante de las contribucio
nes que constituyen el presupuesto 
de ingresos. . . • , 
• Fundado en estas consideracio

nes, y autorizado por, S. M i , de-
acuerdo , con e l Consejo de MÍDÍST-, 
tros, t i eñe el que suscribe.la honra 
de someter á l a del iberación y voto 
de las Córtes e l siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

Art iculo 1.° Bajo la d i recc ión 
del Ministerio de Hacienda se pro
cederá á l a formación de los planos 
perimetrales de todos los distritos 
municipales de la Pen ínsu la é islas 
Baleares y Canarias que no estuvie
sen ya levantados por el Instituto 
Geográfico y Estadís t ico, á fin do 
conocer el área p lan imét r ica de c a 
da uno. 

A r t . 2." Los aumentos que en l a 
riqueza imponible produzca la com
probación del área de los t é rminos 
municipales por los medios que es
tablece l a presente ley, no se rv i rán 
do base para el aumento del cupo 
de la cont r ibuc ión territorial á n i n 
guna provincia n i pueblo, el cua l 
cupo c o n t i n u a r á inalterable; pero 
la Adminis t rac ión u t i l izará dichos 
datos para descubrir las ocul tacio
nes do riqueza y derramar el cupo 
fijo de dicha con t r ibuc ión con com
pleta igualdad entre las provincias 
y los pueblos. 

A r t . 3." E l nuevo servicio esta
rá á cargo de la Dirección general 
de Contribuciones directas, con e l 
concurso de la del Instituto Goográ-
fico y Es tadís t ico , que informará en 
todo lo relativo á la parte t écn ica 
de los trabajos necesarios y de las 
resoluciones que se adopten para su 
cumplida ejecución, cons iderándose 
para este objeto solamente como de
pendencia del Ministerio do H a 
cienda. 

A r t . 4." E n cada una de las c a 

pitales de provincia se crea una C o 
misión provincial que dependerá de 
l a Dirección general de Cont r ibu
ciones directas y se compondrá de 
los siguientes funcionarios: 

E l Gobernador c i v i l , Presidente. 
E l Delegado de Hacienda. 
E l Ingeniero Jefe de Obras p ú 

blicas. 
E l Ingeniero Jefe de Minas . 
E l Ingeniero Jefe de Montes. 
E l Ingeniero a g r ó n o m o . 
U n Arquitecto provincia l . 
U n Comisario r é g i o de a g r i c u l 

tura . 
Dos Diputados provinciales que 

sean contribuyentes por terri torial 
en l a provincia . 

U n Jefe mili tar de competencia 
reconocida designado por el Cap i tán 

f eneral donde lo haya, ó por el G o -
ernador mil i tar . 

U u Vocal Secretario facultativo 
de alguna de las clases de Ingenie-., 
ros civiles y otro- administrat iyo, 
que se rá el Administrador de C o n 
tribuciones de la p róv inc ia . 

E l cargo de ind iv idua de la C o 
misión provincial será honoríf ico -
gratuito y obligatorio. 

•A las órdenes de l a Comisión se 
pondrán para cuanto pueda coñtri-r 
huir á este servicio los empleados 
de la Comisión de evaluación de l a 
capital, los de los distritos de Obras 
p ú b l i c a s y de Montes, los individuos 
de l Cuerpo de Topó0 ifos y dé las 
Juntas : d e , A g r i c u í t u r a , í n d u s t r i a y 
Comercio!.que fuesen necesarios, 
des t inándose t a m b i é n u n Pagador 
de Obras p ú b l i c a s . - ; . í v v < 

..j A r t . 5.° E l Ministro de Hacienda-
d ic ta rá , á propuesta5de la D i r r ec -
cion- general •'dé Cbritribuciones "y •• 
con informe dé la 'del Ihstitutb Geo
gráf ico y Es tad ís t ico ; ü n r é ' g l a n í e n - • 
to para la e jecución ¡del servicio é s -
tablecido.por esta ley , señalai ido ' los 
deberes de cada funcionario y su 

¡ respectiva responsabilidad, y acom-
j pafiabdo formularios para "la c o m -
' pleta unidad de los trabajos, en" 
I cuanto á Memorias descriptivas, 

levantamiento de pe r íme t ros y p r in 
cipales l íneas naturales y art i f icia
les de los t é rminos y - cálculos de 
á r e a s . ' '• • 

A r t . 6." Los Ministerios de la-
Guerra y Fomento faci l i tarán ó per
m i t i r á n que se faciliten á la Di rec
ción general de Contribuciones d i 
rectas, copias y calcos de todos los 
trabajos topográf icos existentes en 
sus respectivas dependencias que 
puedan suplir en todo ó en parte 
las operaciones que se han de en 
comendar á las secciones de traba
jos; copias y calcos que dis t r ibui rá 
para este efecto la misma Dirección 
á las Comisiones provinciales. 

A r t . 7." Para ejecutar los t raba
jos á que esta ley se contrae, se 
formarán secciones facultativas c a 
da uoa de las cuales t end rá á su 
frente un funcionario de las clases 
siguientes: 

Ingenieros Jefes de segunda c l a 
se ó Ingenieros primeros o segundos 
de Caminos, de Minas ó de Montes, 
Ingenieros Agrónomos ó indus t r ia 
les. 

Arqui tec tos . 
Comandantes, Capitanes ó Te 

nientes de los Cuerpos facultativos 
del E jé rc i to . 

Jefes ú Oficiales del Cuerpo de 
Topógrafos . 

Las Secciones de trabajo se c o m 
p o n d r á n , a d e m á s del Jefe, de tres 
Auxi l iares de las clases siguientes: 

Tenientes ó Alféreces de las a r -



m 
mas generales que acrediten l a ne
cesaria competencia. 

Ayudantes y Auxi l iares de Obras 
públ icas , de Minas y de Montes. 

Topógrafos . 
Peritos a g r ó n o m o s . 
Maestros de obras. 
Se rá obligatorio servir en las sec

ciones de trabajo dentro de la res
pectiva provincia , siempre que fue
ren designados para todos los fun
cionarios que cobran sueldo fijo del 
Estado, de las Diputaciones ó A y u n 
tamientos, excep tuándose ú n i c a 
mente los Jefes y Oficiales del E j é r 
cito que se hallen en servicio activo 

Los funcionarios que hayan de 
pasar á formar parte de las seccio
nes de trabajos, se rán designados 
para este objeto por el Centro direc
t ivo c i v i l ó mil i tar de que dependan 
en concepto de comisión del s e rv i 
c io , mediante pet ición de l a Direc
ción general de Contribuciones d i 
rectas, que se h a r á á propuesta de 
l a Comisión provincial respectiva, 

,.y oido el informe del Jefe a cuyas 
' inmediatas ó rdenes s i rva el funcio
nar io . . •• 

A r t . 8.° Los individuos pertene
cientes á las carreras ó Cuerpos re
lacionados en el ar t ículo anterior 
que no se hallen al servicio del E s 
tado, de las Diputaciones ó A y u n 
tamientos, y deseen formar parte de 
las secciones de trabajos en plaza 
correspondiente á su c a t e g o r í a , lo 
so l ic i ta rán de la Dirección general 
dé Contribuciones por conducto de 
l a Comisión proviacial eu que de
seen prestar sus. servicios, expre
sando en la instancia,f4 la cual han 
de a c o m p a ñ a r ; su t i tu lo or ig ina l ó 
testimonio de él , que se.comprome
ten á. prestar dichos servicios, me-, 
diante la r emunerac ión por k i l ó m e 
tro que se asigna en esta ley. 

A r t . 9.° Las secciones de traba
j o formarán los planos y p r a c t i c a r á n 
las mediciones correspondientes á 
los t é r m i n o s municipales q u é les 
encomienden las Comisiones pro
vinciales, s i rv iéndose de los peones 
y bagajes necesarios que proporcio
n a r á e l Ayuntamiento respectivo, 
pudiendo hacerlo por pres tac ión 
personal. 

A r t . 10. Los individuos de las 
secciones de trabajo p a g a r á n todos 
sus gastos, excepto ios de peones 
y bagajes, y cobrarán , a d e m á s del 
sueldo que tengan asignado, en sus 
destinos, una cantidad fija por k i 
lómet ro . L a cantidad que se abona
r á por k i lómetro de itinerario mar
cado en el plan completamente u l t i 
mado de campo y gabinete, con las 
rectificaciones y comprobaciones á 
que dé lugar, será de 4 pesetas para 
el terreno llano y sin arbolado alto, 
y de 4 pesetas 75 cén t imos para el 
terreno quebrado ó cubierto de ar
bolado.'Esta cantidad so dis t r ibui rá 
en cada sección, percibiendo el Jefe 
los dos quintos de lo que correspon
da al trabajo ejecutado; y un q u i n 
to cada uno de los tres auxil iares. 

Cuando las secciones de trabajo 
se compongan de personal que per
ciba sueldo del Estado, de las pro
vincias ó de los Municipios se des
con ta rá a l hacer la l iquidación la 
cantidad percibida por el concepto 
de sueldos por todos los individuos 
de la sección durante el tiempo i n 
vertido ea las operaciones para fijar 
la cantidad abonable; pero el impor
te total de la l iquidación sera el 
que se tenga en cuenta para los 
efectos del articulo 18. 

L a Dirección general de Con t r i 

buciones, con aprobación del M i 
nistro de Hacienda, podrá celebrar 
con las secciones de trabajo a que 
se refiere el art. 8.*, contratas por 
s u b a s t a ó concurso para l l e v a r á efec
to todas las operaciones correspon
dientes á una provincia ó á u n par
tido jud ic ia l , sin que en n i n g ú n caso 
pueda exceder el precio por k i lóme -
tro del establecido en el primer p á 
rrafo de este a r t í cu lo . 

A r t . 11. L a Dirección general 
del Instituto Geográfico y E s t a d í s 
t ico , los distritos de Obras púb l icas , 
de Minas, de Montes y a g r í c o l a s y 
el Depósito de la Guerra fac i l i t a rán 
todos los instrumentos que no les 
sean indispensables para sus traba
jos . 

S i los que se r e ú n a n de estas pro
cedencias no fuesen suficientes, se 
adqui r i rán por la Dirección general 
de Contribuciones los necesarios 
para dotar convenientemente á las 
secciones de trabajo, y s e r án pues
tos bajo inventario á disposición de 
las Comisiones provinciales. 

A r t . 12. Una instrnecion espe
c ia l y detallada, sobre l a cua l e m i 
t i rá p r é v i a m e n t e d i c t á m e n l a D i 
rección general del Instituto Geo
gráfico y Es tad í s t i co , es tab lecerá 
la forma en que se h a b r á n de prac
t icar los trabajos, los instrumentos 
que hayan de emplearse para cada 
uno y todos los d e m á s concernien
tes á las operaciones de campo y de 
gabinete, así como los l ímites de 
precisión tolerables. 

A r t . 13. Los Jefes é individuos 
de las secciones de trabajo y los V o 
cales de-las Juntas provinciales que 
fueren • encargados de hacer com
probaciones sobre el terreno, se rán 
considerados como empleados púb l i 
cos en ejercicio de sus funciones 
cuando d e s e m p e ñ e n los trabajos que 
se les encomiendan por esta ley . 

Cuando los errores que eu los 
mismos se advierta excedan del l í 
mite tolerado por el reglamento, las 
Comisiones provinciales y l a Direc
ción general de Contribuciones, en 
su caso, o rdenará la ins t rucc ión de 
u n expediente gubernativo para de
purar el origen del error. S i apare
ciesen indicios de haber mediado 
malicia ó cohecho se pasa rá el ex 
pediente desde luego al Tr ibuna l 
competente para que proceda á lo 
que naya lugar . 

A r t . 14. Los trabajos do cada 
té rmino municipal , con sus anejos, 
c o m p r e n d e r á n : 

1. Las actas de seña lamien to y 
reconocimiento de las lineas l i m i 
tes del respectivo t é rmino 

2. ° L o s itinerarios correspon
dientes á estas l íneas . 

3. ° Los itinerarios de carreteras, 
ferrocarriles y canales. 

4 . ° Los itinerarios generales que 
crucen el té rmino entero cuando no 
haya carreteras ni ferrocarriles. 

5. " Una finca poligonal de c o m 
probac ión . 

G.° L a or ientación de uno ó más 
lados de la linea poligonal , y 

7." E l cálculo del á r ea del dis
tr i to municipal . 

A r t . 15. E l Jefe de cada secc ión 
redac ta rá y firmará una Memoria 
de cada t é rmino municipal , en que 
se descr ibi rán las lineas levantadas, 
y se ha rán indicaciones acerca de la 
condición general de la poblac ión , 
de los cult ivos y de los terrenos 
ocupados por pantanos y lagunas. 

Ar t . 10. Las Autoridades civiles 
y militares, y muy especialmente 
los Alcaldes y fuerza de la Guardia 

c i v i l , p r e s t a r án á las secciones de 
trabajo todos los antecedentes y 
auxilios que necesiten para el des
e m p e ñ o ele su cometido. 

Los Ayuntamientos suminis t ra
r á n alojamiento, cuando lo so l i c i 
ten, á los individuos de las seccio
nes de trabajo. 

A r t . 17. Las Comisiones provin -
ciales d ispondrán los t é r m i n o s m u 
nicipales que hayan de encomen
darse á cada secc ión ; e x a m i n a r á n é 
informarán los que se presenten u l 
timados; comproba rán sobre el ter
reno por medio de alguno de sus 
Vocales facultativos los que estimen 
convenientes, y r emi t i r án á la D i 
rección general do Contribuciones 
todos ellos á medida que se vayan 
terminando. 

L a aprobación definitiva de los 
trabajos co r responderá a l Minis t ro 
de Hacienda i p ropués ta de l a D i 
rección general de Contribuciones 
directas, y oyendo p r é v i a m e n t e á 
la del Instituto Geográfico y Es t a 
díst ico sobre la parte t écn ica de los 
mismos. 

A r t . 18. Los gastos que so o r i 
ginen en las Direcciones generales 
de Contribuciones y del Instituto 
Geográfico y Es tad í s t i co , asi como 
en las Comisiones provinciales que 
se crean, se sa t i s fa rán provis ional
mente y á calidad de reintegro por 
el Ministerio de Hacienda, con car
go al cap. 1.°, art. 2.°, «Gastos do 
rectificación, amillaramientos, re
clamación de agravios y otros de la 
Sección 9.* del presupuesto general 
del Estado.» 

A r t . 19. Concluidos que sean los 
trabajos de cada t é r m i n o munic ipal , 
se de r r amará el importe de los gas
tos causados en ellos sobre el cupo 
de la: con t r ibuc ión correspondiente 
á la riqueza r ú s t i c a del mismo en 
el año económico siguiente, reinte
g r á n d o s e en esta forma el Tesoro 
públ ico de las cantidades que á te
nor del a r t í cu lo anterior hubiese 
adelantado. 

A r t . 20. Los Ministros de H a 
cienda, Guerra , Gobernación y 
Fomento quedan autorizados para 
adoptar de c o m ú n acuerdo ó en sus 
respectivos departamentos, las re
soluciones que estimen necesarias 
para el cumplimiento de esta ley . 

Art ículo transitorio. ' Las opera
ciones ordenadas en la presente l ey , 
se aplazan en cuanto a las p rov in 
cias á que afecta el concierto eco
nómico consignado en el Real de
creto de 28 do Febrero de 1878, has
ta que, cesando los efectos del mis 
mo, entren dichas provincias en el 
r é g i m e n económico general de l a 
N a c i ó n . 

Madrid 25 do Junio de 1889.— 
E l Ministro de Hacienda, Venancio 
González . 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL. 

f C o a U n i i a c i o i i . ) 

E l Estado es responsable en este 
concepto cuando obra por media
ción do un agento especial; poro no 
cuando el daño hubiere sido causa
do por el funcionario á quien pro-
piamonte corresponda la gest ión 
practicada, en cuyo caso será ap l i 
cable lo dispuesto eu el articulo a n 
terior. 

Son, por ú l t imo , responsables los 

maestros ó directores de artes y o f i 
cios respecto á los perjuicios causa
dos por sus alumnos ó aprendices, 
mientras permanezcan bajo su cus
todia. 

L a responsabilidad de que t ra ta 
este articulo cesará cuando las per
sonas en él mencionadas prueben.-
que emplearon toda la d i l igenc ia de 
un buen padre de familia para p re 
venir e l d a ñ o . 

A r t . 1904. E l que paga el d a ñ o 
causado por sus dependientes puede 
repetir de és tos lo que hubiese sa 
tisfecho. 

A r t . 1905. E l poseedor de u n 
animal , ó e l que se sirve de él , es 
responsable de los perjuicios que 
causare, aunque se le escape ó e x -

• t r a v í e . Solo ce sa r á esta responsabi-
I l idad en el caso de que el daño pro

viniere de fuerza mayor ó de culpa 
del que lo hubiese sufrido. 

A r t . 1906. E l propietario de una 
heredad de caza responderá del da
ñ o causado por és ta en las fincas 
vecinas, cuando no haya hecho lo ' 
necesario para impedi r su m u l t i p l i 
cación ó cuando haya dificultado la 
acción de los d u e ñ o s de dichas fin
cas para perseguirla. 

A r t . 1907. E l propietario de u n 
edificio es responsable de los d a ñ o s 
que resulten de la ruina de todo ó 
parte de é l , si és ta sobreviniere por 
falta de las reparaciones necesarias. 

A r t . 1908. Igualmente respon
derán los propietarios de los d a ñ o s 
causados: 

l . " Por l a explosión de m á q u i 
nas que no hubiesen sido cuidadas 
con la debida di l igencia , y l a inf la
mac ión de sustancias explosivasque 
no estuviesen colocadas en lugar se
guro y adecuado. 

2 ° Por'los humos excesivos que 
sean nocivos á l a s personas ó á las 
propiedades. 

3. ° Por la caída de árboles colo
cados eu sitios de t r áns i to , cuando 
no sea ocasionada por fuerza m a 
y o r . 

4. " Por las emanaciones de c loa
cas ó depósitos de materias infec
tantes, construidas sin las precau
ciones adecuadas al lugar en que 
estuviesen. 

A r t . 1909. S i el daño de que 
tratan los dos a r t ícu los anteriores 
resultare por defecto de construc
ción, el tercero que lo sufra solo po
d rá repetir contra el arquitecto ó, 
en su caso, contra el constructor, 
dentro del tiempo legal . 

A r t . 1910. Todo el que habita, 
como principal, ó una casa ó parte 
de ella, es responsable de los daños 
causados por las cosas que se arro
jaren ó cayeren do la misma. 

T I T U L O X V I I 

DE LA CONCURRENCIA. Y PRELAOIO.V 
DE CRÉDITOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones g e n é r a l o s . 

A r t . 1911. Del cumplimiento de 
las obligaciones responde el deudor 
con todos sus bienes, presentes y 
futuros. 

A r t . 1912. E l deudor puede so
licitar judicialmente de sus acree
dores quita y espora de sus deudas, 
ó cualquiera de las dos cosas; pero 
no producirá efectos j u r í d i c o s e l 
ejercicio de este derecho sino en los 
casos y en l a forma provistos en l a 
ley de Enjuic iamiento c i v i l . 

A r t . 1913. E l deudor cuyo pasi
vo fuese mayor que el activo y h u 
biese dejado de pagar sus obl iga-
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dones corrientes, deberá presentar
se en concurso ante el Tr ibuna l 
competente luego que aquella s i 
t u a c i ó n le fuere conocida. 

A r t . 1914. L a dec larac ión de 
concurso incapacita a l concursado 
para la admin is t rac ión de sus bie
nes y para cualquiera otra que por 
la ley le corresponda. 

Será rehabilitado en sus derechos 
terminado el concurso, s i de la c a 
lificación de és t e no resultase causa 
que lo impida. 

A r t . 1915. Por l a dec la rac ión de 
concurso vencen todas las deudas á 
plazo del concursado. 

S i l legaren á pagarse antes del 
t iempo prefijado en l a obl igac ión , 

sufrirán el descuentocorrespondien-
te a l i n t e r é s legal del dinero. 

A r t . 1916. Desde l a fecha de la 
dec la rac ión de concurso dejarán de 
devengar in te rés todas las deudas 
del concursado, salvo los crédi tos 
hipotecarios y pignoraticios, hasta 
donde alcance su respectiva garan
t í a . 

S i resultare remanente de spués 
de pagado el capital de deudas, se 
sat isfarán los intereses, reducidos 
al tipo legal, salvo si e l pactado 
fuere menor. 

A r t . 1917. Los convenios que el 
deudor y sus acreedores celebraren 
judicialmente, con las formalidades 
de la l ey , sobre l a quita y espera, ó 

en el concurso, se rán obligatorios 
para todos los concurrentes y para 
los que citados y notificados en for
ma no hubieren protestado en t iem
po, Se e x c e p t ú a n los acreedores 
que, teniendo derecho de abstener
se, hubieren usado de él debida
mente. 

Art . .1918. Cuando el convenio 
de quita y espera se celebre con 
acreedores de una misma clase, se
r á obligatorio para todos el acuerdo 
legal de la m a y o r í a , s in perjuicio de 
la pralacion respectiva de los c r é 
ditos. 

A r t . 1919. S i e l deudor c u m 
pliere el convenio, q u e d a r á n ex t i n 
guidas sus obligaciones en los t é r 

minos estipulados en el mismo; p e 
ro s i dejare de cumplirlo en todo ó 
en parte, r enace rá el derecho de los 
acreedores por las cantidades que 
no hubieseu percibido de su c r é d i t o 
pr imi t ivo , y podrá cualquiera de 
ellos pedir la rescisión del convenio 
y l a dec larac ión ó con t inuac ión del 
concurso. 

A r t . 1920. N o mediando pacto 
expreso en cont rar ió entre deudor 
y acreedores, c o n s e r v a r á n és tos s n 
derecho, terminado el concurso, p a 
ra cobrar, de los bienes que e l deu
dor pueda ulteriormente adquirir , 
la parte de c réd i to no realizada. 

(Se concluirá.) 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S P R O V I N C I A D E L E O N . 

Relac ión de las operaciones facultativas que han de practicarse por el Ingeniero, segundo Jefe de este distrito D . Francisco Moreno Gómez, en los dias 
que se indican y en las minas que se expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Representantes. Minas colindantes. 

9 de Jul io 
11 de ídem 
12 i d e m . . . 
13 i d e m . . . 
15 i d e m . . . 
16 i d e m . . . 
18 i d e m . . . 
19 i d e m . . . 
S I í d e m 
2 2 i d e m . . . Orejas 

Adelaida 
Manuela 
Próspera 
Hamil ton 
E l i c e g u i 
Mardura 
Adelaida 
Cármen 
Santa Fortuna. 

Z inc 
C o b r e . . 
i d e m . . . 
i d e m . . 
i d e m . . 
i d e m . . 
i d e m . . , 
i d e m . . . 
P lomo. . 
C o b r e . . 

Sajambre 
Bá lbuena 
V e l i l l a y Va ldoré . 
Cist ierna 
L a E r c i n a 
Oceja 
Redipollos, 
idem 
Redipuertas 
Reditluera 

R a m ó n Crespo 
Francisco Allende 
Eustaquio Fdez . Ba lbuena . . . 
Isidro Reyero , 
Antonio Novas Zugast i 
E l mismo 
A g u s t í n Alonso 
Francisco Alonso 
Isidoro Fernandez Santos 
André s E l o y Cuevas 

Reconocimiento y d e m a r c a c i ó n 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

León 27 de Junio de 1889.—Por orden del Ingeniero Jefe, E l Ingeniero segundo Jefe, .Francisco Moreno y Gómez . 

D . A g u s t í n Pérez Criado, Secretario de l a Audiencia de lo c r imina l de P o n -
ferrada. 
Certifico: que el Sr . Presidente de esta Audiencia en cumplimiento de 

lo que p r e c e p t ú a e l art. 42 de l a ley de 20 de A b r i l de 1888, señaló para 
comenzar las sesiones del Tribunal del Jurado que ha de conocer de las 
causas del partido de Astorga, durante el presente cuatrimestre, los dias 
29, 30 y siguientes de Jul io venidero á l a hora de las diez de su m a ñ a n a , 
en esta v i l l a y sala de Just ic ia de esta Audienc ia . 

Certifico igualmente: que las dos ú n i c a s causas que h a b r á n de verse, 
correspondientes a l expresado partido, se ins t ruyen por los delitos de cohe
cho y homicidio contra el procesado Antonio Garc ía por lapr imoray F ide l y 
Leonardo Alegre y ocho m á s por l a segunda y habiendo tenido lugar e l 
sorteo de Jurados que deben presentarse á d e s e m p e ñ a r su cometido en e l 
punto, día y hora referidos arriba, quedaron designados los 36 Jurados y 6 
supernumerarios siguientes: 

Cabezas de familia 

A n g e l San R o m á n Ramos 
J o s é Calvo Casas 
J o s é González Tardío 
J o s é Mar t ínez Garcia 
Juan Alonso Mart ínez 
Juan S á n c h e z Lorenzo 
Salvador Abajo Garcia 
Fernando Navedo Alonso 
Jacinto R o d r í g u e z Fernandez. 
Gregorio Suarez Fernandez . . . 
Francisco Garcia G ó m e z 
Melchor Luengo R o m á n 
Tiburcio Alonso M a i t i n e z . . . . 
Juan Mart ínez de Paz 
A n g e l Bonavides Casado 
Justo S á n c h e z Fernandez 
J o s é Alonso Terrero 
Genaro Rodr íguez Vi l l anueva . 
Basilio Fernandez Garcia 
Antonio Mures Quintana 

Antonio Rodr íguez Busnadiego 
Manuel Botas Crespo 
Francisco Romero Nieto 
Leonardo Alonso Alvarez 
Bufo Suarez Conejo 
Basil io Estrada P^rez 
Marcos González Marcos 
Pedro Prieto Companero 
A n d r é s Fernandez Mar t ínez . . ' . 
Xáza ro Franco Cordero 

Astorga 
Brimeda 
Astorga 
Andiñue la 
Cuevas 
Villares 
Tabuyo 
V a l de San Lorenzo. 
Prada de la S i e r r a . . 
Llamas de l a Rivera . 
Combarros 
Curillas 
Priaranza 
Castrillo Polvazares. 
San Feliz de Órv igo 
Sta . Marina del Rey . 
Brazuelo 
Manjarin 
Abano 
V a l de San R o m á n . 

C A P A C I D A D E S . 
Prada 
Castri l lo 
Benavides 
Moliuaferrera 
Llamas 
Carrizo 
Turc ia 
Vi forcos . . 
Santibaflez 
V a l de San Lorenzo 

Astorga 
Otero de Escarpizo 
As torga 
Rabanal del Camino 
Valderrey 
Villares de Órv igo 
Priaranza 
V a l de San Lorenzo 
Rabanal del Camino 
Llamas de la Rivera 
Brazuelo 
Valderrey 
Priaranza 
Castrillo Polvazares 
Villares de Órvigo 
Sta . Mar ina del R e y . 
Brazuelo 
Rabanal del Camino. 
Quintana del Castillo 
V a l de San Román 

Rabanal del Camino 
Castrillo Polvazares 
Benavides 
Luc i l lo 
Llamas de la Rivera 
Carrizo 
Turcia 
Rabanal del Camino 
Villares do Orvigo 
Val de San Lorenzo 

José Calvo Fernandez 
Alejo Acebes Dominguez. . 
Santos Cabrera F r a n c o . . . 
Esteban Prieto Ferrero . . . 
A n g e l Campano Pé rez 
Juan Cordero Valle 

Brazuelo 
Villoría 
Rabanal Viejo 
Quintani l la 
Luc i l lo 
V a l de San Lorenzo. 

Brazuelo 
Villarejo 
Rabanal del Camino 
Brazuelo 
Luci l lo 
V a l de San Lorenzo. 

S U P E R N U M E R A R I O S . 

Domingo Cabeza M a t a . . . 
Juan Fernandez Aguado . 
Pedro Alvarez Garcia 
Juan Diez Fuertes 
José R o d r í g u e z Nieto 
José Qu iñones A l v a r e z . . . 

Manzanal 
Sueros 
Vi l lamej i l •. 
QuintanadeSollamas 
Quintana 
Celada 

Ví l laga ton 
Vil lamej i l 
Vi l lamej i l 
Llamas de la R i v e r a . 
Quintana Castrillo 
San Justo de l a Vega 

E n v i r tud de lo mandado por el expuesto S r . Presidente y con su v i s 
to bueno, expido la presente para insertar en e l BOLETÍN OFICIAL de l a 

Íi rovincia, conforme á lo prevenido en los a r t í cu los 42 y 48 de la y a citada 
ey del Jurado de 20 de A b r i l de 1888. 

Ponferrada Junio 25 de 1889.—El Secretario, A g u s t í n P . Cr iado .— 
V . " B.°—El Presidente, V a l e n t í n Moreno. 

c ía de esta fecha dictada en las d i 
l igencias de ci tación de causa que 
se sigue contra D . H e r m ó g e n e s 
Seoane, vecino de la Gudiña y otros 
por el delito de falsedad, sea citado 
eu legal forma Pablo de la Mata , 
domiciliado en Ponferrada, para que 
á las diez de la m a ñ a n a del dia 17 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Santa Marina del Rey. 

Se halla vacante l a Secretaria de 
este Ayuntamiento por defunción 
del que venia desempeñándola , con 
la dotación de 920 pesetas y con la 
obl igación de confeccionar todos los 
documentos que se exigen á las 
corporaciones municipales. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus so l i 
citudes á esta Alcaldía en el t é r m i 
no de ocho dias contados desde l a 
inserc ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, pues pasado este 
plazo se procederá a l nombramien
to del referido cargo. 

Santa Marina del Rey Junio 26 
de 1889.—El Alcalde, Eugenio Mayo 

JDZGADOS. 

Cédula de citación. 

E l Sr. D . Martin Fernandez, Juez 
accidental de ins t rucc ión de este 
partido, ha dispuesto por providen-

de Jul io p róx imo comparezca ante 
la Secc ión 1.* de l a Audiencia de lo 
c r imina l de Orense, para declarar 
como testigo en las sesiones del 
ju ic io oral de dicha causa, ver i f icán
dose dicha ci tación á medio de l a 

I Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de León, toda vez que se ignora el 
punto en que dicho Pablo se en
cuentra en la actualidad. 

Viana del Bollo Junio 26 de 1889. 
—Mart in Fernandez. 

ANUNCIOS PARTIGUJLAIiES.-

C Ó D I G O C I V I L . 
Se vende encuadernado á 4 

pesetas cada e jemplar en l a i m 
p r e n t a y l i b r e r í a de M a r i a n o 
G a r z o , P l a z a M a y o r , L e ó n . 

imprenta de la Dipnti c en provincial. 


